
	


La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, UPN, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la pregunta 11-26/PES-00079 al Gobierno de Navarra, traslada lo siguiente:
La Ley Foral 13/2023, de 5 de abril, de lucha contra el racismo y la xenofobia tiene como objeto hacer efectivo en la Comunidad Foral de Navarra el derecho fundamental a la igualdad y no discriminación por origen étnico o racial, mediante la eliminación de cualquier forma de discriminación que tome por pretexto cualquiera de los siguientes motivos: origen territorial o nacional y xenofobia, raza, origen étnico o color de piel, y cualquier forma de racismo, como el antisemitismo o el antigitanismo, lengua o identidad cultural, o cualquier otra característica, circunstancia o manifestación del origen étnico o racial, real o atribuida, que sea reconocida por los instrumentos de derecho internacionales.
La elaboración de informes ad hoc que incorporen indicadores destinados a asociar conductas delictivas con el origen de las personas, podría infringir los principios de igualdad y no discriminación, pues su uso queda expresamente prohibido en la Ley Foral 13/2023, de 5 de abril, de lucha contra el racismo y la xenofobia: “Artículo 19. Medidas en el ámbito de la seguridad, la protección civil y las emergencias. 1. A los efectos de esta ley foral, no se utilizarán perfiles basados en características étnicas o raciales. Los indicadores relacionados con la raza y etnia, religión u origen nacional no podrán utilizarse como indicadores de una conducta delictiva”.
Asimismo, el artículo 2 de la citada norma define el principio de igualdad de trato como la ausencia de toda discriminación por origen étnico o racial. Esto incluye la discriminación indirecta, definida como “situación por la que una disposición, un criterio, una interpretación o una práctica aparentemente neutra sitúa a personas de un origen racial o étnico concreto en desventaja particular con respecto a otras personas, salvo que dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo que los medios para la consecución de esa finalidad sean adecuados y necesarios”.
La elaboración de informes específicos que desglosan el origen nacional de las personas detenidas, aun bajo una formulación neutra, ha devenido en una forma de discriminación indirecta, al constituir una práctica que vulnera potencialmente los principios fundamentales de igualdad y no discriminación.
Vincular el origen nacional con las personas detenidas contraviene el principio de neutralidad de las instituciones y promueve una asociación implícita entre delincuencia y procedencia. Esta práctica fomenta la estigmatización colectiva por conductas estrictamente individuales y desplaza la responsabilidad personal hacia identidades colectivas., lo que genera una percepción distorsionada sobre la seguridad y la migración. Asimismo, la reiteración de estos datos produce un impacto acumulativo que erosiona la cohesión social, facilitando la aparición de conductas discriminatorias, polarización y diversas formas de violencia simbólica o física contra colectivos específicos.
A mayor abundamiento, procede indicar que la actuación de la Policía Foral de Navarra se rige por el análisis técnico de la criminalidad y no por las características personales, demográficas o la procedencia de las personas.
La información sobre la estadística oficial de criminalidad en la Comunidad Foral de Navarra debe ser obtenida a través de la fuente oficial para que esta resulte completa, integral y acorde a una única sistemática metodológica: el Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC), al cual está adherida la Policía Foral de Navarra. Para ello, el Portal Estadístico de Criminalidad constituye el instrumento oficial de acceso y difusión de la información estadística relativa a la actividad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, elaborada a partir de los datos consolidados en el Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC).
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona/Iruña, 10 de abril de 2026
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: Inmaculada Jurío Macaya
